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Uno y medio real.
- -vj^iTt* ^Mtfa-^âi^stf'tfwi*

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ü.(.i« leyes y las (I).sposieicuen del <, p- 

Dienin sou obllgalorlas pura , c^tpKid 
‘le provluela desde que se pu ms eO- 
elatmente eu cils y desde cuadro diss 
despues pars los demás pueblos de la 
misma provincia. (? ey de 3 de ¡Vorfem- 
• ^ de ISaiX.)

SUSCBICIOK PAHTíCÜLAR

Un mes en Córdoba. 12 re. Id, fuere. 16.
Tresid...................... 33 45.
Saisid.........................66............................... 30.
Un año132 180.

Se publica iodos los dias escepio los Dotningos^

{ K.as leyes, órdenes j auoueles que se 
maudeu puLltere cu res I'rhlh-cs t IS 
claies se han de rcGUiUr al Cele );<»H<t< « 
respeeilvo, por cuyo ccndifcie »c jr>a 
rán A los editores de los ntcnclouados 
periodicus. (Ordenes de 6 de Abril de

; 1S3O, y 22 de Cctubre de IS&í.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Miaisterio de Estado.

4 los Represenlantes de Espuña ea 
el J^xéra/ijefO.

Circular.
Muy Sr. mio: Kl cerácter de ! 

OEneldad que ha tomado de sigua j 
tieoipo à etta parte la rebeüon c œ- i 
lista por hechos, órdenes y daelara- 
ciones de sua Jefespriccipales, obli
gó al Gohierao á meditar profun- 
dameate acerca de la naturaleza y 
extension de sus deberes en las cír- 
euoataucias difíciles per que esta
mos atravesando Uesultado do esta 
meditación hau siJo las disposicio
nes rigurosas inserlis-en la <Gac6- 
ta» del 19 del mes -actual, en cuyos 
preámbulos hallará V. E. indica
dos los motivos de justicia y de 
conveniencia pública que las han 
espirado. Ninguna de ellas, sin 
embargo, sale de los limites de la 
propia y legítima defensa* ni ee 
Opone á les elevados senUmieníes 
de una Nation uoblc y generosa, ’ 

V. E. conoce peífectao-eute, y j 
Europa sabe también la infausta y j 
prolongada historia de nuestra l 
guerra civil reproducida ciuco ó - 
sais veces ea el espacio de 4 ) años, ' 
como si la infeliz España estuviese ' 
destinada pjr la Íataliüad á pasar 
periódicauieate por uaa eapee'e de 
saugrieuto jubi.eo que la consume 
y la arruina, detauieado el movi- 
luieuto progresivo de su prosperi
dad, que sólo demanda uca paz 
aólidamcute asegurada para produ
cir inmensos y benéfiaos resultados, i 
Esaa diversas guerfas civiles se 
hau concertado por el km a Usine aso
ciado de la ignorancia, al amparo 
de nuestras instituciones liberales, i

para nucer y desarroUars ; Iu3go ba
jo la triste proteociou de las des- 
grácias de la Patria, ya acechando 
el momento de encontrarse núes- , 
tro ejército comprometido ea tierra 
extranjera, como sucedió en la 
traidora tentativa de S to Cárloí do 
la Ü-ipita, ya prevalióudosc, como

i
 en 1S73, de la anar luí'íi (lua nos de- , 

voraba y del e.spanto que 00 había j 
apodera lo de la sociedad entera. i 

Lo que quizls se ha olvidado , 
por algunoi y coaviene raeor laido 
incesanteme.ite, es la absoluta ca
rencia de razón y hasta de pretex
tos que ahora y siempre ha tenido 
el carlismo para ponemos en agita
ción y en peligro, para alentar á 
nuestro régimen político después de 
haberío indignamonte explotado, y 
para deshonramos con la ferocidad 
de aus actos á los ojos del mundo. 
Sa comprende y so explica que una 
iujustieia permanente, una ley da 
razia, la inferioridad do condiciones 
sociaiés ü ütr..s causas análogas 
dispongao á los habitantes de ua
territorio a contiQuas y nunca ex
tinguidas sublevaciones. ¿Pero pue
den alegarías para ievantarse on 
armas ms sectarios del despot g .no, 
cuando precisamente Las comarcas 
que son su cuna y su foco, sin su
frir ninguna de las cargas, disfru
tan do todas las ve.jtdj.is do la na
cionalidad espi,ú iiii?¿id es más bien 
esa posición excepcional la que agi- 
gantaodo su sobervia lee hace con- 
sidorar como párias á sus couciu- 
dadauosí Porque acoaícee entro no
sotros un fenómeno singular y por 
damás extraño. Aquí el privilegia
do te al que se rebela, y el someti
do a la ley comuu el que se de- 
üenda: aquí el que no contribuye 
ni con su persona ni con su fortuna 
el sosie nil Ilie oto d I Estado, es el

"Los fueros» amenazados han 
sido en ocasiones eslímúlo puesto 
en juego para soliviantar loi áni
mos y reclutar partidarios. Esta 
pretexto envo'veria aciuahnente 
una falsedad notoria y escandalosa, 
puesto que ni las Córtes ni los Go
biernos han tocado à uno sólo do 
eses privilegios que la Nieiou habla 
consentido como pren Ja do concor
dia hiuta en los periodos inásá'gi- 
dos del movimiento revolucionario. 
Cómo se ha correspondido á esta 
magnánima conducta y cómo so ha 
jnstificado la situación especial da 
algunas pr; viacias exentas, lo dice 
biei. claro la lucha en que estamos 

! empeñados, con la que ain duda pa- 
i g an los favorecidos nuestro eseru- 
■ pu loan respeto al pacto da Vergara. 
• Aenque la rebelión carlista no 
j fuese tan injustificada en sus cau- 
! 833 y tan cectraria à la libertad y 
i f.l progreso cn sus propósitos, bas- 
1 tarian Io3 medios inicuos de que ae 

■ vale para ecajenarle las simpatía] 
í de cuantas personas abrigan sen

timientos horrados, cualesquiera 
que sean sus opiniones políticas. 
Para d.-mostrarlo no hay que acu
dir á la pasión de partido, ni al 
rumor público, ni à noticias y cor- 
reapondenciiig piiticulares. Orde
nes dracouianas emauadas de Jefts 
carae.erizadusj maulfiesíoslanzados 
à Europa cou inconcebible desenfa
do para nolificarla inhumanos pro- 
cedimientce; sucesos horribles que 
hau presenciado poblacioues cons- 
tei uadus; todo concurre á probar 

j de una manera autéoliea é iucun- 
! testable el carácter verdaderamente 
' salvaje de la cootienda por parte 

de los que se apellidan únicos de- 
lensurcs de la religion cristiana, 
hispa ran nuestras fuerzas sutiles 
algunos cañonazos para rechazar

quí alza aíra Io el negro psodon de 
una lucha á muerte contra el que 
constituye el nervio y l i fuerza de 
la Nación, cuya ancha y ganerosa 
tandera daba á unos y á otros tran
quilidad en el interior, apoyo eu el 
extranjero, BegariJad ea los mares: 
aquí, cn fin, una minoría obcecada 
y perturbadora, desconociendo sus 
propios intereses, exclusive mente 
cimentados en la paz, pretenda ca- 1 
da rnéijos que ioaponornas un siste
ma de gobierno depresivo y humi
liants que ella misma reohaza para 
ai por incompatible con sus fraa 
quioias.

Tales son las ideas generadoras 
de la insurrección, quo se resumen 
en estas dos palabra-^ unaiagrati- 
tud y un absurdo. La d.jfensa de la 
religion, que el pueblo español en 
masa profesa y venera, ha servido 
á veces de pretexto bipóeriti para 
la rebeldía, y hoy se invaca (a n- 
bien por el fanatismo con más fer
vor aparente qaeauaca. ¡Pobre rs- 
curso, por cierto, que asi se emploi 
bajo un régimen de tolerancia re
ligiosa, como se empleaba ántes 
cuando el culto católico era el úoi- 
cj permitido, y el ejercicio de cual
quiera otro tenia en el Código pe
nal una sanción severa! .Ademas, 
.hablar de la rclígicu y de sus su 
blimes preooptos, y ver á muchos 
Ministro] del altar colocaisa al 
frente da bandas que fiaquam y 
asesinan; hablar de la rtlígion, y 
prefanar sacrílegaoieQte sus ritos 
cutre la depredación y la matauza; 
hablar de la religión, y tornaría co
mo instrumento para satisfacer 
instintos vengativos y saugnina- 
rics, es nn contrasentido más re
pugnante que el cínico alarde do 
descreimiento qne suprime audaz- 
monta toda moral y toda con- 
tiencia.
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las agresioaes de la costa ó impedír ^ 
el alijo de ariaainentos, y el iituiado 
Coccandaata geoeral da Vizcaya 
pone presos à niños y mojeres, 
declarando que por cada proyectil 
que sc dirija á las poblací)ce« fu
silará unodeaus inocentes rehenes. 
Coníesla e! hidalgo General Conciia 
con una proclama nol)le y huma- 
nitaria à la comunicación calum
niosa del Jefe carlista, y este diez
ma á los prisioneros da guerra, 
sacrifica bárbaratuente à un ex* 
tranjero inerme, que alega cu vano 
su nacionalidad y au profesión lite- 
ría, y anuncia luego (¡cruel sar
casmo!) ¿í ¿rtí naciones civiUsaáas 
quo on adelante no dsrá cuartel á 
néoie. Los horrores de Cuenca no 
son para referidos. Incendios y 
robos de casas y edificios públicos, 
enfermos arrejados por las venta
nas, asesinatoe en las callee, talca 
son las escenas de aquel espantoso 
drama que duró dos dias consecu
tivos. ¡Todo fué allí escarnecido, 
incluso la dignidad de un Prelado 
viriuosc! Y e^to jasaba en presen
cia de una señora, de una Princesa 
jóven, á quien acornjanao como 
cortejo ordinario la desolación y ía 
muerte. Despues de estos crímenes 
inauditos, todavía llega á nuestros 
oídos por varios y fidedignos con-^ 
duetos la noticia da otro que los 
suhrepuja y dal que quisiéramos 
ahorrar ¡a infamia hasta à nuestros 
más tntsmiiídos eneœiges. Dice
se en cartas y perióJicos con mi- 
nuciosos detalles, y algo de esto se 
ha comunicado cficíalmenie, que 
gran número de prisioueros nues
tros han sido inmolados sin piedad 
en Olot, donde se hallaban en de- 
pótilo antes de la entrada de cues- 
irss tropas.

La pluma se resiste à continuar 
la narración de iamanca horrores, 
y no hay corazen español que no se 
oprima por la amargura y la ver
güenza al considerar que se liaman 
españoles sus perpetridoros. Y, 
8iu embargo, puedo asegurar á 
V. E. que el cuadro no eítá recar
gado, porque la eirageraciou no es 
propia de un Gobierno que se esti
ma cuando lanza ciertas acusacio
nes en documentos oficiales, ui yo 
me he propuesto citar como ejem
plo más que aquePos sucesos acer
ca de les cuales no cabe la menor 
reclificaciou ó uuda. La o pin loa 
pública, representada por casi todos 
los periódicos autorizados de Euro
pa, loa ha anatematizado euérgica- 
meate, estableciendo uu paraleio 
justo y honroso para nosotros^ 
entre la digna actitud del ejército 
y la barbarie de loe insurrectos. 
Pocas veces se ha observado tal 
unanimidad de apreciación, así en 
Alemania como eu Inglaterra, en 
Francia, en Itelia, en Bélgica, en 
tedes paites, lo cual ."evela, á pár 

que un tribulo paga lo d 'a verdad j 
y una protesta á nombre da la hu
manidad ultrajala, una grande 
elevación y exíeasioíl dj miri3 al 
hacer cau^a cornua do todos ta que 
nosotros defendemos. Frecuente- 
mente ha sido España teatro da 
rudos combates de este género, 
cuyas conseeueucias no podían 
encerrarse en el perimetro do sus 
fronteras, y hm acudido .1 sus 
campos de batalla elementos, iu- 
flucuc as y proteccíonoj extrañas. 
La comparación de Ias ueeesidades 
y gastos inmensos de lo guerra ac- 
tu il cou los recursos del país do* 
minado por el carfisoao, sería uu 
enigma índescifrabíe, sí no fuéra
mos à buscar su explicación en el 
apoyo, en los trabajos y en las in
trigas ce partidos afines, que más 
ó ménos ocultamente y con uiver,- 
eos disfraces y denominacioues, 
intentan hoy en ouestt'o territorio, 
mañana quizás en otro, acabar oon 
los conquistas de la civilización 
moderna y resucitar sistemas ab
surdos, que únicamente por la 
repercusión de los excesos dema
gógicos ha podido obtener una som
bra de vitaii lad y de esperanza.

A desvanecería (or cumplelo 
y para siempro se dirigea los es
fuerzos del Gobierno y ¡os sacrifi
cios del país, que no ha puesto en 
nuestras manos la dictadura para 
arruioarse y desaugrarsu pauiali- 
namente, y que no quiero tampoco 
que por efecto de una generosidad 
mal agradecida deje de extírparso 
de raíz el mal qua viene cousu- 
miéii lote hace medio siglo.

Cjmo V. E. habrá observado, 
las medidas á qua me refiero al 
ptiüci¡do de esla carta son ííe los 
que la necesidad impone ea cir
cunstancias graves, llevando al 
mismo tiempo por objeto outener 
en lo posible los desmanes de los 
rebeldes, si à tanto alcanza su 
eficacia. Quitar, ó disminuir por 
lo menos, los recursos que el espí
ritu de partido facilita para pro
longar y eos anchir esta guerra 
frairicida; exigir una responsabili
dad p.-ouniaria en ciertes casos de 
aquellos que la han coutraido mo- 
r^lmente con sus consejos y sus 
excitaciones; separar las infiaen- 
cías perniciosas da los sitios en que 
prepoaderau; prohibir las asocia
ciones, donde con la garantía de 
leyes espausivas se han fraguado á 
mansalva el ódio, el eacono, la ira 
y todas las malas pasiones, hoy 
desencadenadas contraía tibortiJ 
de la patria; recouceotrar en la 
Autoridad militar las facultades 
gubét-oadvas, ya para evitar las 
aUeracloLCs del órdon público, ya 
para castigarías sumaria y severa- 
mente; ha aquí el reiúmea de las 
disposiciones tomadas, y la ten
dencia que llevará» las sucesivas

que sa aJaplu para sofocar 00 hra- 1 
ve término la iusurreocija obso- 1 
lulista. Ev do esperar que mercad i 
á ollas, con el probado val ir de t 
nuestro ejército y con el viril im- | 
pulso ii?l pueblo, quo ama la? ius- | 
tituciones que ha conqui.ihub y 
han sido el mas po-icroso medio de 
sus adoUntos, veremos conjurados 
los peligros y desvanecidos 1.3 te
mores que entraña una lucha in
digna de nuestra época y do nues
tras cost u m tu es.

El fanaiis.mo y el despoUími 
coaligados no provatecorán jimls 
en la ^aoi^n española, ni os posi
ble su triunfo, aunque efímero, 
cuaudo de generacioa en ganera- 
eion venial os rechazáuJola# can 
tanta constancia como ardimiento. 
Lograrán tal vez, per las coadioio- 
□es aspeciales de ciertag comarcas 
en que parecea enfeudados, d rra- 
raar mas sanare de ¡a que ha cor
rido profusameate ea emu batallas; 
acumular mas ruinas sobre las que 
todavía atestiguan el íaror de 
nuestras discordias. Podrán tal vez 
seguir provocando sin re mordí- 
mieulos la iadigaaoioa del mundo 
entero oon sus demiues y sus 
violencias, y reb ijanro al nivel de 
ha tribus mas incultas el noblo y 
tradicional carácter de esta Nación 
desventurada. Tolo inútil. Hoy, 
como en 1839 y como cu 1849; el 
resultado será fivorab'a al derechi 
contra la injusticia, á la libaríaJ 
contra la tiraaii, Alis ilaa; que 
enaltecen al hombre y le portee- 
ciouaa contra ias q le le oprimen y 
le embruta-ceo. Procarirj naiale- 
más que 1.* dolorosa experiencia 'le 
lo pagado no sca perdí ’ i p.ira el 
porvenir, hasíán-Jiaos mas -ca jtoi y 
precavidas que lo faeraa nuestías 
padres.

Por fortuna la opinion europea 
no necesita rectificarse, sieado al
tamente simpática á los principios 
que el Gobierao representa y man
tiene. Pero no me parece fuera de 
prepósito que Y. E. teoga jireseti- 
tes ios hechos y observaci anes ex
puestas en sus canferencias ofi
ciales y extraofle¡files, para fijar de 
UQ modo preciso la aciitud que nos 
han impuesto las circuasíancias y 
la verdadera íadole de la guerra 
á que tan iDjustamente se nos ha 
provocado.

Da órdeu dal Sr. Piesideate del 
Poder Ejecutivo da ía República lo 
digo á V. E para su conosimianlo, 
reialerAnd.de con este motivo las 
seguridades de mi mas distinguida 
consideraeion.

Madrid 29 de Julio de <874.— 
Augusto Ulloa,

Señor.,..

Mi'íistóplo de la Gobsv.da- 
clon.

DIRKCOtON OÍS íáUAL lili COüaítí j V 
TEL<Ga\FGS.

Condicionas bajo las «iiale.s ha da 
eacarse á pública .subasta la con- 
dneclon diaria del correo do ida 
y vuelta entra Zamora y Be
navente.
1 .* El contratista as obliga A 

conducir à cLjjíIo d.-! i l.i y vuelra 
deide Zamora á Beunveafe h cor- 
respandenoi.i y periódicos (¡ue la 
fuer m entregados, siu axeepoion 
de niiiíntna olas-a, dPtribuyco j.5 en 
su tránaito losj^paquetes dirigidos 
cada pueblo, y raeogie ido los qua 
de ellos pi'-tau ¿í otros dostiooj,

2 .' La distancia de 55 kilónie- 
tros que comprenda esta eñoduc- 
cion debe ser recorrida en 8 ho
ras, iuclus-j las detecciones; y las 
de entrada y aali Ja en los pueblos 
dal tránsito y extremos se iijarAa 
ea el itinerario qua,.forme la Di
rección goueral de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según 
000venga nt mejïrsorviob.

3 .‘ Por los retrasos cuyas cau
sas,no so justifiquen dobidaneut;* 
so exigirá ai contratista en el pa
pal corra.-ípondienío la multi do 5 
pesut-as por cada cuarto de hora; y 
á la tercera f.ilti de esta á3p.ícia 
poirá resamdirsa al contrito, aba
nando ade ais dici.o ojotralísta 1)1 
perjuicios que ge originen al Es
tado.
. á? Para el buen desempaño de 

esla conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente do 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas eoiiveuieuteg da la lí- 
□ea, á juicio del zldministrador 
prineipol da Correo.3 da Zamoro,

3 .* Es coniieiou iadís peu sub lo 
quo los oooddctur«3 da la corres
ponde acia sepan leer y escribir,

0 / Surá respon.sabla el con- 
tratiita de la coaservaciou an buan 
estado do las rnalet-as en qua so 
couduica lacorrespoudsuoia. y de 
presarvar esta de la hamadad y 
deterioro.

7 .* Será Obligación dal contra
tista correr los extraordinarios 
del servi-^io que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido 
en el regiam?uto aa Pesias vi
ga ule.

8,‘ Sí por faltar el contratisia 
á cuaiquiard di LuconJi ioajs ej - 
tipubidas 3! irro^asa.) pjcjaicirg á 
la Ad.uiaistíación, eita. paro el re
sarcimiento, podrá ejeroer si a; 
cion contra ia üiazi y bienes de 
aquel,

9 .’ La caaUdad en que (¡aède 
rematad i la coniucoma se satisfi- 
rá por mansualidades Ve-ioidas en 
la referida A Imiuigtracio.a princi
pal do Correos de Zamora,

to. El contrats durai4 cuatro 
años, contados dasio si dia au qua 
dé pr peipio el servicio, cuyo día 
se fijará al eomuiñcar la aproéis 
cioa superior de la sabaata.

1 i. fres meses Autos de finali
zar dioho plazo, avisará oí contra* 
lisia á la A-LuiíiHlnci'iu prínoipat 
respectiva, si so despida dal ser- 
vieio, à fin de que con oportunidad 
pueda procederse a nueva subasta, 
pero si en esta época exísiíesen cau
sas que impidiesen uu nuevo re* 
mate» ó hubiere que proceder á uQ
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segando, el contrafísta tendrá oWi • 
gaoion da continuar por la tácita 
3 meses más bajo el miauio precio 
y condicioaea. Si el contratista no 
se despidiera dei servicio, la Admi
nistración podrá subastará nae- 
vamente naa vez íeríninaJo el 
compromiso, sí asi lo creyera con- 
veniente ó hubiera quien lo salioí- 
tíra. Los (res mesjs de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán à contarse des
de el dia en que se reciba la co- 
monioacion,

12 Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y diri
gir tu correspondencia por otro á 
otros puntos, serán de oueutn dal 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, etn derecho á 
ÍDdemnizaciqa alguna; pero sí el 
númcio de las txpedieionesse au
mentase, ó resultare de ii varia 
cion aumeotu ó disminuoiou da dis
tancias, el Gobierno determiaará 
el abono ó rebaja de la parto cor- 
respondiente da la asignación á 
prorata. Sí la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contes- 
tu- dentro del término da loa lo 
días sigMientes al en que sa te dé 
el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar al servicio por la nueva li
nea quo se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere- 
eho de subastar huevamento el 
ser-visio de qae se traía. Si hubie
se necesidad do suprimir la linea, 
el Gobierno avisará ai contratistá 
coa un mes de antieipacion para 
que retire el servicio, sin qus ton
ga este derecho á indeaiuizacioa>

Í3. La subaiíta se anunciará 
en la «Gaceta y Boletín oüeial* de 
la provincia de Zamora, y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar anta el GobaruaJor de 
dicha provincia y Alcalde do tía- 
navente, asistidos da los Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos, el Uia 22 de Agosto pro
ximo à la hora de m uua de la 
tarda y eu el local qua señalen di
chas Autoridados.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 3.4-19 pe
setas anuales, uo pudieudo admi. 
tirso proposición que exceda de es 
ta suma, m reclamación alguna 
dtl rematante en el poco probable 
caso de que Jos datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocadua bu 
cualquier tiempo en mas den me
nos.

tó. Para preseutarse como li
citador será condición precisa de- 
puajtar préviameute en la Temro* 
na de Hacienda pública de dicha 
provmcia ó eu la Aduistrasiou su- 

^ ciña de Routas do Beoavents, 
Cumo depenaencias de la Caja 
gcüeral de Lepósiíos, la suma de 

pesetas en metálico dsu equi- 
S ^“ ^^^^“^® <*« 1» Leuda del 
jalado; la cual, coucluido el acto 
‘«mate, será devuelta a los iute- 
resaous menos la correspondiente 

postor, que quedará en 
uepOsiio eu las oficinas u»l Gubmf- 

iurmaliza-
4 en la Caja sucursal de Uo- 

eolt t «>“ w^e«i® á lo preveuido 
ta ueal órdeu circular de 24 de

Enera de íSfiO, fan pronto como 
se reciba la a Jj udicaciou definitiva 
tlel servicio.

<6. Las propcsieionca se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la canlí-iad en que el (icíti- 
dor se oompromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, Ó la de persona autorizrda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego 30 uuirá la carta da pago 
rigiual que acre lile haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el .Alcalde del 
pueblo residencia del proponeute. 
por la que coaste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta coa 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita,

17. Loi pliegos con las propo- 
siciemes hao de quedar precisamen
te eu podar del Presidente da la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez eniregados 
no podrán r^tirarse.

18. Para exteader las preposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

• Û. F. de T....... * veoluo de,. ,., 
residdute en....... lae LibUgo á des
empeñar la coaduceioa dei correo 
diario desde Ztmora á Beuaveate 
y vice-versa porel precio de.,,, pe
setas aauales, bajo las condieioaes 
Cüüteaida.s en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República,

(Fecha y firma del interesa Io.)»
Tuda proposición (jue no se halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modilioacioa ó cláusulas 
condioionalos, será desechada.

(9. Abiertos los pliegos y leídos 
púbimameute, se extenderá el acta 
del remate, declorándoaa este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio do la aprobación superior, para 
iq cual se remitirá inmediíttamsu- 
te el expediente al Gobiaruo.

20, Si de la comparaciou de 
las pro post cío ties resultasen i/ual- 
meute beuefioiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto ouava licita
ción à la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de 
lus propuestas que hubiesen causa
do el empate.

24. Hecha la adjudicación por j 
la Superioridad, se elevará el cou- | 
trato á escritura pública, siendo de ! 
eueuta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
currespoodiente para la Direcciou 
general de Correos y Telégrafos.

22. Coutratado el servicio, no 
se podrá sub irreudar, caler ni tras
pasar sin pré vio permiso del Gobier
no.

¿3. El rematante quedará suje
to á lo que firevieue el artículo 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si uo cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
Otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto eu 
el términoque se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las propostoiones que 
se hagan, como igualmente la íbr- 
ma y concepto de la subasta, queda í 
siempre reservada al xUioisterio de | 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivoineate el 
acta del remate, teaieudo sismpre 

en eueuta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 13 de Julio de 1874,— 
El Director general, Augei Miusi.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

ORDEN PUBLICO.
Uno de los servicio} mas impur- 

tantes que los Sres. Alcaldes de los 
paeblüs de esta proviucia puedeu- 
prestar al Gobierno de la Nación, 
es sin duda el de poner en cono 
cimiento de mi autoridad, por el 
medio que les sei mas rápido, 
cuantas noticias puedan adquirír 
acerca de tas faccioues carlistas en 
el caso poco probable de que estas 
invadiesen el territorio de la misma.

Me prometo dal celo de todos 
ellos que, secundando fielmente es
ta disposición, darán cuenta de
tallada á mi autoridad da todas las 
Bolicias y confidencias de qua pue
dan tener couocimiento, para po- 
uorlo instautáneameatc en el del 
Gobierno y que pueda esti coa 
premura disponor lo nacesario á Bu 
de que los partidarija Jetan eJio- 
sa causa sean pronta y ejemplar- 
mente escarmentados.

Sí lo que no ea de esperar del 
celo y patriotismo de Jos señores 
Alcaldes, desobedeciesen ó fuesen 
morosos en el oumpiimiento de este 
importante servicio, estoy dispues
to á exigirles la responsabilidad eu 
que puedan iucurrir, IRgau.lo has
ta á entregarles á los Consejos de 
Guerra; así como por el cootiario, 
tendré uua complacencia en pre
miar los ser vicios que coa este mo
tivo tengan ocasión de prestar las 
autoridades populares, prepooién- 
doles al Gobierno para la recom* 
pensa á que se hagan acreedores.

Córdoba 10 de Agosto de 1874, 
El Gobernador, 

ñafaei de Adan.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

La traiquilidad general qu-a se ob
serva en esta proviecia á pesar de las 
circunstancias extraordinarias por que 
el psis airaviasr, prueba inequívoca 
del carácter pacifico de sos bates ba- 
bltant.es, contrasta aotablementd con 
loi temores de trastornos que algunos 
Alcaldes abrigan, y para cuya preven
ción apelan como único recurso à pe
dir fuetzas mil it ¿ir es que, al ecuparse 
de este servicio, privan a la patria de 
su cooperación para batir à los car
listas, deber primero de nuestro sufri
do ejército.

Para evitar en Io posible la distrac
ción de las fue reas militares de su prin
cipal misión, y que estando distribui
das por los pueblos de la proviecia sea 
imposible eu moment-tis JaJus dispo
ner de ellas ó cumplir órdenes superio
res, prevengo & loe Sres, Alcaldes que 
siempre que consideren absolu tara an

te indispensable el aosiMo de la fuet- 
za armaia para provéoir irastormaa 
quera teman ó Jiacer cumplír sus ór
denes y respetar su autoridad, pongan 
en mi conoeimienio los datos ó sospe
chas que tengan para creer que el ár
dea público pueda alteraras, las per 
sonas contra quienes aquellas recaigan 
y las medidas que hayan adoptado an
tes de solicitar el meocionado aoxiiio.

Del patriotismo de les Sres. Alcal
des espero que sobreponiéod rse á los 
temore-} de trastornos, tas mis veces 
infiin latos, y usando con energía, al 
par que con prudencia de las faculta
das extraordinarias do que ea estes 
momentos se hallan investidus, sabrán 
manlensr inilterab'e la paz entre sus 
vt cines y el respeto y prestigio de su 
autoridad siu necesitar el auxilio de la 
fuerza armada,

Córdoba 8 de Agosto do 1874.
El Brigadier Oubemador, 

José Gorner,

El Exorno. Sr, Capitan genera | 
tbl Distrito con fecha 7 del actual 
me dice lo siguiente:

<Exomo. señor:—Ei Exorno, se
ñor Ministr) di i» Guerra en 31 de 
Judo ñitimo me dice: —Ksemo. se
ñor: El Presidente del Poder Eje- 
cutivo de la República se ha servi
do espedir con esta fecha el Decreto 
eiguienfo;—De acuerdo con el Con
sejo de Ministros á propuesta dei da 
la Guerra; y Cun objeto de disponer 
el parsiual necesario pira consti
tuir los cuadros de los 80 batallones 
de reserva estraordioaria oreada 
por decreto de 18 id aotuil, vaugo 
en decretar.

Artículo 1," Se concede’a vuel
ta al servieto, con destino á los ba
tallonas do resarva provincial, i 
los Jefes, Oficiales y chufas de tropa 
precedentes da las armas dal ejér
cito y de los cuerpos da Guardia 
civil y de Carabineros que fueren 
absclutamenie precisos para for
mar los cuadros de dichos batallo 
oes después de destinar á los mis- 
mes el personal del arma de in
fantería que puedan utilizarse para 
dicho objeto.

Art. 2.'’ Para optar á los bene
ficios espresadosen el artículo an
terior serán circunstancias pra- 
oisas:

1 .’ Acreditar aptitud física ne
cesaria para el servicio.

í.’ No haber cumplido la edad 
reglameutaria para pasar á la si
tuación de retirado.

3.° Que la situación de licencia
do absoluto ó de retirado no haya 
sido producida por virtud de fallo 
recaiJo en procedí mí en to judicial 6 
por espediente gubernativo.

Art. 3/ Los qoe deseen volver 
al servicio deberán solicitarlo del 
Gobierno por conducto de sus res
pectives Directores ó Inspectores, 
cuyas autoridades negarán por si 
las preteusiones promovidas por los 
que no reúnan todas las condicio* 
oes marcadas eu el art. 2/
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Art l? La vuelta al âeivîcio de 
les individuos à qoieneg se conce
diere por virtud de este decreto seri 
lemporal y mientras subsistan los 
batallones de reserva provincial, 
pasando los iateresados isn anterior 
situneion al disolverso aquellos, con 
las ventajas para el retiro á que 
lea de derecho el tiempo servido y 
la ley vigente de retiros.

En este concepto no se les in
cluirá en las escalas para los as
censos de antigüedad y demás; pero 
tendrá derecho á las recompensas á 
que se hagan acreedoras por méritos 
de guerra.

Art. 5.“ Al disolverso los bata- 1 
Hones de reserva proviccial se 
concederá á los Jefes, Oficiales y 
clases de tropa la cóntinuaeion en 
el servicio por el tiempo que Re 
falte para cumplir un año en situa 
cion activa con el solo objeto de 
que puedan mejorar su retiro.

Art. 6.“ Los que durante su 
petmaceneia en el servicio bajo el 
concepto indicadofueren ascendidos 
optarán al diaolversa los ¡batallonas 
al sueldo de retiro correspondiente 
al nuevo empleo, aun cuando no 
hubieran cumplido dos años de 
efectividad en su última clase; pero 
no podrán volver á sítuaciou pasi
va voluotariamente basta cumplir 
aquel tiempo mientras existan or
ganizador estos batallones.

Art. 7.’ Podrán servir en el 
distrito ó provincia que elijan, 
torrespoedieodo al Director Je lu- 
fahteria la formación de relaciones 
de los Jefes y Oficiales á quienes 
hayan alcanzado los beneficios de 
este decreto para proponer los des
tinos que deban desempeñar dentro 
de los batallones que eligieran.

Att. 8.® El Ministro de laOuer- 
ra queda encargado de la ejecuoiou 
del presente decreto, dando en su 
día cuenta á las Cártes.

Lo que de órden del referido 
señor Presidente traslado á "V. E* 
para su conocimieto y efectos cor
respondientes.

Lo que traslado á V. E, para 
su conocimietito, inserción en los 
• Boletiosa oficiales» y dornas efec
tos.»

Lo que saiaserta en d «Boletín 
oficial» de este dia para conoci
miento de los iuieresados.

Córdoba 10 de Agosto de 4874.
El Brigadier Gobernador, 

Oo^iex,

Núm, 272.
Dirección general de Ins

trución pública.
Neo-ociado da UoivertidaJes.

’ ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Oranadala tátedra de Obstetricia 
y Patología especial de lea unjere 

y los niños, dotada con el aueido 
anu^l de 3001 pesetas, la cual ha de ] 
proveerás por concurso con arreglo j 
á lo dispuesto en el artículo 226 de j 
ia Ley de 9 da Setiembre de 4857, 
y en 012* dél Reglamento de lo 
de Enero da 1870, Púa-lea to 
mar párte en este concurs) loa Ca- 
tedráticoa supernumerarios do la 
misma Facultad y numerarios de 
les Institutos que espliquen cáte
dra correspondiente á la Facultad y ; 
sección de la vacante siempre que 
tengan el título de Doctor en Medi- 
ciña y Cirugía y lleven por lo me
nos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so j 
licitudes docuraeatadas á esta nirec- ’ 
cioa general por condu'^to del De- j 
cano ó Director del establecimiento | 
en que sirvan, en el plazo irapro- j 
regable de un mes á con tarso desde 
la publieneioa da este anuncio en 
la «Gaceta.»

Según lo dispuesto eu el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe públicarsa en los «Bo- 
leiines oficiales» da las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza do la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde lungo sin mas aviso que 
el presente.

Madrid 29 de Julio de 1874.— 
El Director general Víctor Arnau.— 
Es copia; El Rector, Dr. Fernando 
Santos.

'^OB^SS'^^VíSIéOB^^SgffSIsaS^^^^Ji

AXÜSCI S.
ANUNCIO.

Para desde el 16 de Agosto del 
año de t87S hasta el 15 de igual 
mes del de 1881, se arrienda el 
Cor jo nembrado del Puntal, s- 
tuado en partido de las Navas 
del cepillar.término de Lucena, con 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias eccinas y su caserío, ea su
basta privada por pliegos cerrados 
que se recibirán hasta Ias doce de 
la mañana del dia 13 del próxima 
mes de Agosto en la oficina Admí- 
nisiracion del Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli en dicha ciudad, don
de se halla el pliego de condiciones 
para que puedan enterarse las per
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

j Lucena 15 de Junio de 1874.— 
1 José Alvatez Ossorio.

A los Secretarios de 
1 Ayuntamiento.
1 Pliegos estados para 
; la Íormacion del amiUa- 
i miento y repartimiento, 
< presupuestos, estados 

comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S, Fernando 51 y 
Letrados 18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados OS.
«.KC'-l QBX :>U *: ..^«.Ui .i; S{i J' l-<»?>'r&4ZL3 ’*U1X '-51 ^Jrf* '^ '»

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del j 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados ¡8.

Novelas completas porcaa 
tro realas.

«Log luoemlíariog del Alba • 
novela hiatórioa por D. Autoaio 
de Sau Martin.

«La Gante da Medía noolie,» 
novela de cost umbra por D, Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad dasontarra- 
da,* novela históiica por D, Anto
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-noveleaco escrita por Jaoíaio 
L" baila.

¡■. orna y Aguila.»ajvalA es
crita o-r L. Garcia dal Real.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chaloaubriand, an • 
cuadéruada en holaaít.j.^a.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Acmimslracion. íe ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 Carlas y otra con 

100 sobres se vendían 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, n'l u. 54, 
todo por cinco reales.

Pliegos-estados para 
la formación .del padrón 
por los /tyunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al re,.^lamen
to deOde Vlayo del8ZL 
Se hallan de venta en La 
imprenta y litogr-afía del 
«Diario de bixrdoha,» 
Letrados IS y San Fer
nando 54

BESE^MíL^S J A.

Presupuestos, liqut 
paciones, cuentas men
suales, tri ncstr¿ilcs y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
bleoimientos de ilenefi* 
cencia. “^e hallan de ren
ta ea la imprenta y lito* 
grafía del <Diar.o de Cór
doba,» San Fernando.»! 
y Letrados 71.

HIERRO QUEVENNE
Aprotoílo jw Í« Aíodwiifl di if «diri» o de Parít, 

Ántorixado por Circuír upedal del ÍHnüíro-
El HTEBRO quEVENXZ M emplea en todo* 

los casos en que los ferruginosos están indi endos: 
no ennegrece la dentad ara; ea la preparación 
ferruginosa mas actiaa, mis agradable j mas eco- 
nímica; basta con frecoencia on (rasco para cU' 
car una dordais.

• La espe,T*ncia me ha demostrade trae ningucs 
. preparación ferruginnaa el mejor tolerada qn» 
■ el Bicnno quEVENNE, sin salír da lea limites 
. de lea dúsis mu; moderadas. >

BouoaAM)ST, Anuario de Uarapdufiea, ta^- 
BI Himno Qdimna se vendí en friswii* 
^::;^iol CENTIG. .7T=>a?.*^??? 1 .

«Me. lOOgrigem» '
Depililo general en ease da ÉmUa Gaaoral*’ 

ti, roe des Beanx-Art», en Partí, ; en toda» 1»* 
Íbrniariai.—Exíjasa el Selle gviRDMW, j la MafO’ 
de FUrUd arrioa indicada.

Depódito general ©nEapaña: Coo» ' 
paúia Ibdra univeraa), Pr cíaioj 3» 
dup'i.f'il >, priaoipa!, Madrid, 3.^ 
Córdoba L. da Cañas, Cenaapiioa.EG 
—D. de Raya, V. de AvUéi, Rodri' 
guaz y Martin,

1 Impreiit», Hbr ría y lítngMfiíJ'l 
? DIARIO 03 CORDOBA.
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